
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102023-00 423-00. ADOPCIÓN MARGARITA MARÍA SANZ BARRAGÁN 

 

 

 

 
 

Calle 12 No. 5-75 piso 8º Telefax (092) 8817288 Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

para proveer. Cali. Septiembre 11 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario   

 

AUTO No.  1932 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

RAD. 76001-31-10-010-2023-00423-00 

 

El señor Alejandro Prieto Barbosa presenta demanda de adopción de la señora 

Margarita María Sanz Barragán, observando el despacho que no confirió poder a 

profesional del derecho que lo represente. 

 

De acuerdo con el artículo 73 CGP, las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 

en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

 

Lo cierto es que, para el presente asunto, la ley no autoriza la intervención directa 

del actor, quien no acredita derecho de postulación, por lo que debe acudir 

representado por apoderado judicial. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de adopción de la señora Margarita 

María Sanz Barragán, promovida por Alejandro Prieto Barbosa, conforme lo 

considerado en este auto.  

 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días para que subsane. Si no lo 
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hace se rechazará la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA01   
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Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito
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